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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5824 Real Decreto 542/2009, de 7 de abril, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales.

De conformidad con el artículo 2.2.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, corresponde al Presidente del Gobierno la creación, modificación y supresión, 
por real decreto, de los departamentos ministeriales, así como de las secretarías de 
Estado.

Con el objeto de desarrollar el programa político del Gobierno, conseguir la máxima 
eficacia en su acción y la mayor racionalidad en el funcionamiento de la Administración 
General del Estado, se considera necesario reformar la vigente estructura ministerial.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1. Departamentos ministeriales.

La Administración General del Estado se estructura en los siguientes departamentos 
ministeriales:

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Ministerio de Justicia.
Ministerio de Defensa.
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Fomento.
Ministerio de Educación.
Ministerio de Trabajo e Inmigración.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
Ministerio de la Presidencia.
Ministerio de Política Territorial.
Ministerio de Cultura.
Ministerio de Sanidad y Política Social.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Ciencia e Innovación.
Ministerio de Igualdad.

Artículo 2. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

1. Corresponde al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación la dirección de 
la política exterior y de la de cooperación internacional para el desarrollo, de conformidad 
con las directrices del Gobierno y en aplicación del principio de unidad de acción en el 
exterior.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación se estructura en los siguientes 
órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.
b) La Secretaría de Estado para la Unión Europea.
c) La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.
d) La Secretaría de Estado para Iberoamérica.
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Artículo 9. Ministerio de Trabajo e Inmigración.

1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración es el departamento encargado de la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia laboral, de ordenación y 
regulación del empleo y de Seguridad Social, así como del desarrollo de la política del 
Gobierno en materia de extranjería, inmigración y emigración.

2. El Ministerio de Trabajo e Inmigración se estructura en los siguientes órganos 
superiores:

a) La Secretaría de Estado de la Seguridad Social.
b) La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

Artículo 10. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio es el departamento encargado 
de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de desarrollo 
industrial, turismo, política comercial, energética, de la pequeña y mediana empresa, 
de telecomunicaciones y de la sociedad de la información.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se estructura en los siguientes 
órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Turismo.
b) La Secretaría de Estado de Comercio.
c) La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 

Información.
d) La Secretaría de Estado de Energía.

Artículo 11. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino es el departamento 
encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de lucha 
contra el cambio climático, protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y del mar, 
agua, desarrollo rural, recursos agrícolas, ganaderos y pesqueros, y alimentación.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se estructura en los 
siguientes órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Cambio Climático.
b) La Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua.

Artículo 12. Ministerio de la Presidencia.

1. El Ministerio de la Presidencia es el departamento encargado de la coordinación 
de los asuntos de relevancia constitucional, de la preparación, desarrollo y seguimiento del 
programa legislativo, del apoyo inmediato a la Presidencia del Gobierno, de la asistencia 
al Consejo de Ministros, a las Comisiones Delegadas del Gobierno, a la Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios y, en particular, al Gobierno en sus relaciones 
con las Cortes Generales. Le corresponde también el ejercicio de las funciones de 
coordinación interministerial que se le encomienden, la política del Gobierno en materia de 
función pública y la coordinación de la Administración General del Estado en el territorio 
nacional.

2. El Ministerio de la Presidencia se estructura en los siguientes órganos 
superiores:

a) La Secretaría de Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
b) La Secretaría de Estado de Comunicación.
c) La Secretaría de Estado para la Función Pública.
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